
Nieri  vio  un  Gobierno
“abierto  al  diálogo”,  pero
propuso un límite a Milei
11/01/2024

En  la  mañana  del  martes,  la  Cámara  de  Diputados  de  la
Nación comenzó con el tratamiento de la ley ómnibus “Bases y
Puntos de Partida para la Libertad de los argentinos” enviado
por el Gobierno.

El diputado mendocino Lisandro Nieri, es secretario de la
Comisión de Presupuesto y Hacienda, que ayer recibió a los
ministros de Justicia, Mariano Cúneo Libarona y el procurador
del Tesoro, Rodolfo Barra, y el secretario de Energía, Eduardo
Rodríguez Chirillo quienes dieron detalles de los alcances del
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proyecto.

En diálogo con El Sol, Nieri destacó la exposición de los
funcionarios y resaltó que se trató de un encuentro positivo,
y que se vio un Gobierno dispuesto a debatir y negociar.

“Lo que se vio ayer es muy positivo. El Gobierno mostró una
apertura diferente al discurso duro que a veces se da desde
Casa Rosada y aceptó dialogar y modificar algunas cuestiones
que estaban incluidas en el proyecto de ley ómnibus”, explicó
el legislador.

En  este  punto,  se  refirió  a  la  discusión  sobre  las
licitaciones petroleras, que el proyecto planteaba una especie
de nacionalización de las autorizaciones de explotación de
crudo, algo que va en contra de la Constitución Nacional.

“No hay ninguna intención de volver a nacionalizarlos recursos
naturales que corresponden a provincias. Ya está rectificado
dentro de los cambios que estamos haciendo y conversado con
los gobernadores“, explicó el hombre a cargo de las políticas
energéticas del país.

Límites
Por otra parte, Nieri aseguró que, a pesar de estar de acuerdo
con  la  mayoría  del  articulado  del  proyecto  de  Ley,  hay
cuestiones  en  las  que  tiene  objeciones,  como  el  otorgar
facultades extraordinarias al Ejecutivo y las retenciones al
sector exportador.

“Las facultades por cuatro años me parece mucho, lo ideal
sería que fueran sólo por uno y el año próximo debatir si es
necesario extenderlas o no”, señaló el exministro de Hacienda
de la provincia.

Con respecto a las retenciones, Nieri se mostró en contra, y
pidió que lo vinculado con el plano fiscal e impositivo “se
trate como un conjunto, y no de forma individual“.



“Las retenciones están mal, perjudican a la economía del país.
Nosotros  lo  vemos  con  el  vino,  pero  afecta  a  todos  los
sectores que están gravados. Esto no sólo nos hace perder
competitividad, sino que también las modificaciones que se
incorporan no tienen un impacto fiscal importante. Es más lo
que perdés que lo que ganas”, explicó y agregó que “la quita
de Ganancias, por ejemplo, es algo que está vinculado al tema
retenciones. Lo que perdés por la quita de un impuesto lo
intentas recuperar, por otro lado. Ahora bien, si había algún
tipo de lugar para reducir impuestos, se tendría que haber
hecho con los que distorsionan las economías, no con los que
son progresivos”.

Fuente: El Sol


